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RELACION QUE SE CITA

B. o. ¡¡el E.-NlÍm. 182

Nombre '!1 apellidos----- I Destino actual I
... --~--- - ~----'------- ------- ...._----

ID. José Coll:de Arévalo ' " , ¡Excedente fOlzoso .
D. Emilio FlgueroaLópez-Mmgo . -, . "1 Belmonte .

K~~el't~~~~~..:::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::.::: ¡¿~r:b:l)g ..... __ .: ::.::.:::::::::::::::::
D. Juan de Dios Galera Agüero t Excedente forzoso .
D. Antonio Fernández CarTi6n : IIsla Cristina ,." ..
D. Gaspar Rubio. Baldó « ~ •••• , jUtiel , , .
D. José Luis Ubeda. Mulero , ICasas Iba·ñez ,. , .
D. Julio Enríque~.Broncano ~ " ILebrjja . .
D. José CoboRUlZ ,....... . Excedente forzoso

Juzgado pura el que se le nombra

Pinos Puente.
Quintanar de la Orden.
Turazona.
Ordenes.
Purchena.
Bujalance.
Jumilla.
y este.
Logrosán.
Quesada.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda conceder la excedencia vo
~untaria a don Joaquín Sánchez Ugena, Secretario
de la Administración de Justicia de la rama de
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

Accediendo a lo solicitado por dOll Joaquín Sánchez Ugena,
Secretario de la Administración de Justicia con. destino en el
Juzgado de Primera Instancia. e Instrucción de Olivenza. y. de

RESOLUCfON de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda conceder la excedencia vo
luntaria a don Benito Galvez Acosta. Secretario de
la Administración de Justicia de la rama de Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción.

Accediendo a lo solicitado por don Benito G.alvez Acosta, Se
cretario de la Administración de Justicia con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Andújary de con
formidad con lo preceptuado en el articulo 55, apartado al del
Reglamento Orgánico del Secretariado de la Administración de
Justicia de 2 de mayo de 1968;

Esta Dirección General acuerda declararle en situación de
excedente voluntario en el expresado Cuerpo. por. tiempo no in
ferior a un año y por incompatibilidad con el cargo para cuyo
desempeño ha sido nombrado en la Carrera Judicial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde B V. S. muchos años.
Madrid, :;t de julio de 1973.-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Ilmo. S1'. Jefe del ServicIo del Persona! del Cuerpo de Función
Asistencial a la Administrac.ión de Justicia.

Don Manl1Ll Pavés Rojas. Chiclana-Barbate de Franco.
Dona Mada Jlliia del Rosal Alonso. San Feliú ':le Llobregat~

Martor(lliSan Bcwuilio de Llobregat.
Don Juan Salvador Salom Escrivá. Elche númél'os 1 y 2-Novelda.
Don José Martínez Blanco. Ocgiva-UgliEtr.
Don LUis Fernández Alvarez. Bilbao número 3-Guernica-Bermeo-

Marquina.
Doña Maria Auxiliadora de la Rosa Moreno. Lucena-Rute'.
Don Pedro José GUa RuU. BaBna-Castro del Rio.
Don Joaqt,ín Maria Miqueleiz Bronte. Bilbao número 6-Guecho

Basauri-Galdácano.
Don Jase PauUno González Formoso. Miranda de Ebro-Brivics

ca-Villarcayo.
DO'f'a Maria de los Angeles Casorrán Cuirao. Hellín-Yeste-Al-

mansa<
Don Antonío Sánchez Galante. La CaroUna-Bailén-Linares.
iJon Fernando SegueTas Sazatornil. Sabadel!.
Don Pablo Saavedra Rodrigu(;z. Mieres-Lena-Aller.
Don ~rosé Luis Lo.ío Aller' Jerez de Jos Caballe-ros-Fregenal de

la Sierra..
Don Luis Zapater Ferrer. It>rragona-VendrellMontblanch-Valls.
Don Juan Miguel Gómez Cortes. La Hoda-Villarrobledo-Alcaraz.
Don Eduardo Laguna Urraca. Mataró-Arenys de Mar.
Doña María Luisa CaUéjo Sanz. Vilafi'anca del Penedés-VHla.-

nueva v Geltru.
Don José -María Paz Rubio. Tarrasa-RubL
Don Pedro Jesús Herrero RativaL Tremp-Viella,
Don Francisco Ontiveros Valera. Olot-Puigcerdá-R\poll.
Don Ang€'l A;lcázar Sanz. Hospitalet número l-Corneilá.

ORDEN de 6 de ruJio de 1973 por la que S2 de~

clara jubilado forzoso, por cumplír la e:ta! re
glamentaria. a don Mariano de LeyvaOrtega. Juez
municipal.

Dma. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articule 58
del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarca
le.sde 19 de junio de 1969,

Este Ministerio ha acordado declarar jubUado forzoso, con
el haber pasivo que le corresponda,. a don. Mariano de Leyva
Ortega, Juez municipal que -presta sus servicios en el Juzgado
Municipal de Guadalajara, debIendo causar baja. y cesar en el
servicio activo el día 15 de julio del corriente afio. fecha en
que cumple la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. J. para BU conocimientD y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1973.

RU¡Z JARABO

Ilmo. Sr. Director general de JlHitidu.

ORDEN de 10 de julÚJ de 1973 por la que !le hace
público el nombramiento de las Dignidades, Canon
jias y Benefic"ios que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que esta-hieoen los articu
las tercero y quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, san~

cionado por el vigente Concordato. el eminentisimo. y reverendi
simo señor Cardenal Arzobispo de Madrid-Alcalá. 'Jos excelentí
simos y reverendísimos señores· Arzobispo de Valt'lncia. Obispo
ee Lugo y Obispo de Túy~Vigo han nomPr&d(), pt$viapresenta
aión de Su Excelencia el Jefe del Estado, beneficiado de Gra
cia a la S. l. C. B. de Madrid, :81 teve~ndo amor don José
Sebastián Caroia; Canónigo de oposición de>la S; l.C. M. de
Valencia, al muy ilustre señor don Miguel C8.net BJasco; Maes
trescuela de la S, 1. C. B. de Lugo,al muy tlustreseñ<or don
Eduardo. López López, y beneficiado de gracia, ma.estro de cere
moniBB de la S. l. C. de Túy-Vigo, al reverendo sefior don Vi-
cenro Souto Doval. .

Lo que ~lado a V. 1. para su conocimiento J' de-más efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 ,de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, José

del Campo Llarena,

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos E-clesia¡;Ucos.

ORDEN de 17 de julio de 1973 por la que se acuer·
da nombrar funcionarios del Cuerpo de Fiscales
Municipales y Comarcales a los alumnos de la Es
cue~ Judicial que se mencionan.

fimo. Sr.: De cQnlormidad con 10 dispu65to en el urtículo 11.2
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales Municipales
y Comarcales de 23 de abril de 1970 y en la norma 15 de la
Orden de 20 de mayo de 1972.

Este Ministerio ha acordado nombrar funcionarios del Cuer~
po 'de Fiscales Municipales y Comarcales, conel$.ueldo y de
más emolumentos previstos en, las disposiciones vigentes, a
los ahunn08 de la Escuela Judicial que figuran en la relación
elevada a este Centro por el Director de la misma, y que a
continuación se relacionan. destinándoles a las Agrupaciones
de Fiscalias que también se indican:

Doña Maria. Eladia Felgueroso Fernandez. Grado, Miranda. 
Pravia.

Don Javier Cruzado Diaz. Torrelavega.
Don Fernando Burgos Pavón. Villajofosa"Callosa de Ensarria

Altea·Benidorm. .
Don José Maria Alcázar Vieyra de Abreu. Orihuela-Torrevieja

Dolores·Callosa de Segura.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de julio de 1973.

Ilmo. Sl~. Director gellMal de Justicia.

y demás efectos.

HUIZ-JARABO


